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NOTA ACLARATORIA

El suscrito Secretario lnterino Municipal de la Alcaldía de Choloma,

Departamento de Cortés, en cumplimiento con lo establecido en los artículos

4 y !3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, a la
ciudadanía en general HACE SABER : Que durante la vigencia de la

emergencia decretada por el Gobierno de la República, a raíz de la pandemia

COVID-19, en el periodo del 26 de abril al02 de mayo del presente año ZOZL,

No HA srDo soMETrDo A coNsrornncróN DE coRpoRAcrów MUNrc¡pAL,
pARA RATIFrcAcrótu, MoDrFrcAcróN o rMpRoBAcróN, NTNGUN

REGLAMENTO SANITARIO RELACIONADO CON LOS EFECTOS DE LA

PANDEM¡A COVID.19.

Para los fines que el interesado estime convenientes se emite la presente en

la ciudad de Choloma, Departamento de Cortés a los treinta días del mes de

abril del año dos mil veintiuno.

nb(.)Aejandro Cal§as
Secretario Municipal lnterino
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